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ABOGADA VIVIANA SALGADO ORTIZ 

NOTARIA PÚBUCA SEGUNDA DEL CANTON ALAUSI 

PROTOCOLO No, 20190602002P00677 FACTURA: 001002000016253 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
IDALIA MARGOTH TENE GALARZA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 
COMO MANDATARIA DE SU CONYUGE JUAN GUILLERMO MEDINA 
TADAY 
ac: 
060468136-1 
A FAVOR DE: 
HENRY DAVID VALLEJO CHACHA / 
Ca: 
06033815424 
CUANTÍA; 

$ 40,00 / 
SE OTORGO 
DOS COPIAS 
En la emdsd de Aleusí, cantón del mismo mombre, provincia de 
Chsmborazo, República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES OCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante max Abogada 
Viviana Salgado Ornz, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA do este cantón, 
comparecen, por una parte, IDALIA MARGOTH TENE GALARZA // 
casada, por sus propios derechos y como mandatana de su cónyuge 
JUAN GUILLERMO MEDINA TADA”, conforme se justifica com la 

  
copia del poder general que se adjunta a la presente escritura, como 

documento habilitante, el mismo que declara bajo la solemnidad del 

juramento, no ha sido revocado, la compareciente declara ser de nacronalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, portadora de su cedula de crudadanía, domiciliada 

en las calles Colombia y Venezuela, parroquia Maté, cantón Alausí, con 
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ma ADO ORTIZ 
ADA DELCANTON ALAUS! 

teléfono celular numero 0989228687, sin correo electrónico en calidad de 

CEDENTES; y, por otra. parte, HENRY DAVID VALLEJO CHACHA, 

$ 
A 

e 

* 

por sus propios derechos quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, portador de su cédula de cundadanta, 
domiciliada en las calles Colombia y Venezuela, parroquia Matriz, cantón 

Alausí, con teléfono celular número 0988676439, y correo, electrómico 

henryv0920I5(Ggmar! com, en calidad de CESIONARIO;” ecuatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de crudadanía, domiciliados 

en esta cudad y con capacidad legal para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe, al haberme presentado su 

cédula de crudadanía y certificado de votación y antorizándome de 

conformidad con la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

a la obtención de su información en el registro personal único enyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y cedulación, a través 

del convento suserito con esta Notaría, cuyas copzas fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes - 

Con el conocimiento del objeto y resultados de este acto, asi como exammnada 

que fue en forma arslada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o seducción, 

rus presenta una Munuta para que eleve a Esoritara Pública - MINDYA.- Que 

copiada. Iteralmente dice SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

eserituras públicas sírvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de conformidad con las signientes estipulaciones 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de este 

contrato, en calidad de CEDENTÉ la señora IDALIA MARGOTH TENE 

GALARZA, hor sus propios derechos y en calidad de mandataria de su 

cónyuge JUAN GUILLERMO MEDINÁ TADAY/ “conforme consta del 

Poder General que se adjunta y que la mendataria declara sigue vigente, 
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ABOGADA VIVIANA SALGADO ORTIZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTON id l 
E EE 

y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor HEI DAYID 

VALLEJO CHACHA f6r sus propros derechos, ecuatorianos, mayozos de 

  

edad, de estado cil casados/ domuciliados en el cantón Almusí, 

provincia de Chimborazo, con capacidad legal para contratar y obligarse - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada el 

veinte de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notaria 

Segundo del cantón Alausí, doctor Angel Espioza Lobato, inserta en 

el Registro Mercantil de la cudad de Alausí, el vemte y cuatro de 

Marzo de mil novecientos noventa y nueve¡bajo la partida número sexs, y, 

anotada en el repertorio con el número trescientos tremta y uno, se constituyó 

la Compañía de Taxis Caputón José Pontón “Pontóntaxs” Cía Ltda 

aprobada modianto resolución número mueve ocho emca uo uno uo 

cmco siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el vemte, 

y cuatro de Marzo de mil noventa y nueves bajo la partida múmero cancoz y 

anotada en el repertorio con el número trescientos cmcuentas b) 

Posteriormente mediante escritura celebrada el vemte y sers de Marzo del año 

dos mil dos, ante el Notario de este camión doctor César Montes 

Espmoza, mscnta en el registro Mercantil del cantón Alavsi el verte y tess 

de Abril del mismo año, bayo la partida número dos,/y, anotada en el 

Reportono con el número trescientos noventa y tresyíse suscribió el 
Aumento de Capital de la mencionada Compañía de Tous) Por su parte el 

señor JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, es socio activo de la 

Compañía de Taxis Capitán José Pontón “Pontóntaxis” Cía Ltda, con 

domicilio en la cradad de Alausí, Proymera de Chimborazo y propistano de 

cuarenta participaciones, adquiridas por cesión realizada a su favor, por el 

señor RAFAEL RODRIGO RIVERA ROSBRO (mediante escritura de cesión 

de participaciones celebrada ante el Notario Segundo del cantón Alausí, 

Doctor Angel Espinoza Lobato, con fecha lunes drecrsérs de enero de año dos 
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PAD! 
DAY NÓ SALGADO ORTIZ 

mul doce, encontrándose en pleno goce de sus derechos y al día en el pago de 

% 

  

sus obhgaciones, d) Mediante Junta General Extraordmeria de Socios 

Acciomstas de la Compañía de Taxis José Pontón “Pontóntaxis” Cía Ltda, 

celebrada el vemte y sers de abril del año dos mil drecimeve Je resolv16 

aprobar la cesión de Participaciones del señor JUAN GUILLERMO MEDINA 

TADAY/ a favor del señor HENRY DAVID VALLEJO CHACHA, Éonforme 

consta de los documentos que se incorporan al presente contrato - 

TERCERA.- CESIÓN Con los antecedentes expuestos, la señora IDALIA 

MARGOTH TENE  GALARZA,/ “por sus propios derechos y 

en calidad dé mandataria de su cónyuge JUAN GUILLERMO MEDINA 

A to consta del Poder General que se adjunta y que la 

mandataria declara sigue vigente; fundamentados en el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías, de forma lbre y voluntaria, tenen a bien en ceder, 

como en efecto cede, a favor del señor HENRY DAVID VALLEJO 

CHACHA/ de estado cxvil casado, las cuarenta Participaciones que posee 

como socio de la Compañía de Taxis Capitán José Pontón “Pontóntaxas” Cía, 

Ltda, sin reservarse nada para sí, consecuentemente el cesionario, pasa a ser 

propietario de todas las participaciones referidas, y, socio de la Compañía 

detallada, quedando autorizado a realizar todos los trármtes admumstrativos y 

Judiciales, ante las autoridades competentes para su legalización - CUARTA.- 

MARGINACIONÍ. Solicitamos que se proceda a margmar la presente 

Cesión, en la mair1z principal, y, que el Señor Registrador Mercant:l, tome 

nota en los lrbros respectivos - QUINTA.- CUANTÍA. La cuantía es de 

cuarenta dólares americanos - Usted señor Notaro se dignará agregar las 

demás estipulaciones necesarias para la perfecta validez de este mstrumento - 

Atentamente - f) Dra Margoth Granizo ABOGADA Mat 06-2007-075- 

CJCH- Hasta aquí la minuta que coprada hteralmente, elevo a escrtura 

pública con todo su valor legal Por último y en testimon1o del otorgamiento  
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al que proceden los comparecientes, en forma libre y voluntaria, aceptan su 

contenido DE TODO LO CUAL DOY FE, 

CED. 'ROP) 'RECHOS - MANDATARIA) 

   

    

   

  

IDALIA MARGOT! 

C.C.: 060468136-1 

CESIONARIO 

HENRY le VADBR HACHA 

C.C.:060338154-2 - - F) Ab Viviana Salgado Ortiz NOTARIA PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTON ALAUSI. HAY DOS SELLOS 

GALARZA (MANDATARIA) 

SE CELEBRO ANTE MI LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: IDALIA MARGOTH TENE 

GALARZA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO MANDATARIA DE 

SU CONYUGE JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, A FAVOR DE: 

HENRY DAVID VALLEJO CHACHA QUE ANTECEDE, EN FE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, FIRMADA, SELLADA Y SIGNADA 

EN ALAUSI A OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEC 

      Ab Viana Salgado Ort 
HOTARIA SEGUNE 
DEL LaNtén a) aval 

bras



  

OFICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

Alausl, 09 de mayo del 2019 

CERTIFICA Que, en esta fecha queda imscnta la Cesión de Particrpaciones, otorgada por 

la señora Idalia Margoth Tene Galarza, pos sus prop1os derechos y como mandatana de su 

cónyuge Juan Guillermo Medina Taday a favor del seño. Henry David Vallejo Chacha, de 

la Compañía de Taxis Capitán José Ponton “Pontóntaxas” Cía. Ltda , que antecede, en el 

Regrstro Mercantil de este Cantón, bajo la partida Número Vente y se1s (26) y anotada en 

     el repertono con el Número Vemte y sexs (26) 

Di Vitor Foros Barroso 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

FPARNTÁR  ALANOL  
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ABOGADA YIVIANA SALGADO O! 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL OAN'      
uE] , 

RAZON N*; 20190602002000191 FACTURA: 001-002-000016312 

RAZON.- Siento como tal, que mediante escritura de Cesión de Participaciones 
celebrada con fecha ocho de mayo del dos mil diecinueve, ante mí, 

1 

2 

3 

4 Abogada Viviana Salgado Oruz, Notaria Pública Segunda del cantón 
5 Alausí, la señora IDALIA MARGOTH TENE GALARZA, por sus 

6 propios derechos y como mandatana de su cónyuge 

1 JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, cede a favor del señor 

HENRY DAVID VALLEJO CHACHA, la totalidad de las cuarenta 

  

9 (40) participaciones que le corresponden en calidad de Socio de la 
10 Compañía de Taxis Capitán José Pontón Pontontaxis CIA LTDA - 
n Escritura legalmente mscnta en el Registro Mercantil del cantón Alas, 
R con fecha 09 de Mayo del 2019, bajo la partida número vernte y sexs (26) 
1 y anotada en el repertorio con el número verte y sers (26), quedando 
14 legalmente marguada en la matnz de la Escritura de Conttución de la 

15 Compañía de Texas Capitán José Pontón Pontontaxs CIA LTDA, que 

16 

17 

18 

19 

20 NOTARIA SEGUNOA 
DEL CANTO ALRUSI 

21 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR e icon cetacn 
Direccion General de Regístro Civil, Idomilficacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úntco de identificación: 0603381542 

Nombres del cladadano: VALLEJO CHACHA HENRY DAVID / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CRIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacImiento. 9 DE NOVIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: TECNOLOGO 

Estado Civil. CASADO    Cónyugo. CHACHA GALARRAGA JESSENIA Mi 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: VALLEJO ZURITA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de fa madre: CHACHA CASTILLO MACLOVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 8 DE MAYO DE 2019 
DIE VIANA ALEXANDRA SALGADO ORTIZ. CHIMBORAZO ALALISI NY 2 - CHIMBORAZO 

WN? de certificado 198-222-42573 

A A Lodo Vicenta Tatano G: 
4 Director General del Registro Cv Identificacion y Cedutación 

A > —- » Posumento o esteis 
La foiución o persona ant quen se prosen slo certiado deberá vá en ttpsaIvrualsgatrotv gob ec, contrme ale LOGIDAC AM 4 numa! 1 y 4 LOE 
Vigencia del documento validacion moy desde el día de su amutón Ersso de presio converjetes on so documarto asonsa  anineaGreglutroci goto 
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pa . REPÚBLICA DEL ECUADOR gasa ca Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 0604681361 

Nombres del ciudadano: TENE GALARZA IDALIA MARGOTH / 

, Condicion del cedutado: CIUDADANO 

! Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/SIBAMBE 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1989 

  

! 

>” Nacionalidad: ECUATORIANA. 

: o al Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

> Estado Civil: CASADO 

Cónyuge MEDINA TADAY JUAN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padro TENE RIERÁ HUGO ALFREDO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre GALARZA PARRA ANSOLA ANATOLIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: S!IDONANTE POR LEY 

información cercada a la [echa 8 DE MAYO DE 2019 
ENS, VIANA ALEXANDRA SALGADO ORTIZ CHIMBORAZO ALAUIS NT 2 = CHIMBORAZO 

Lodo, Vicente Talano G. 
190-222-42470 lector General del Regísro Chal, dentiieanión y Cedulnción 

a ames « « DocumenteShmado elesfronicamente 
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  RBOGKDA mana ¡AlGaDO SRTZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEI SANTO ALAUSI 
  

    

    

  

   

1 ESCRITURA N*20190602002P00406 FACTURA N* 00000 

2 ESCRITURA DE PODER GENERAL sn 

3 OTORGADO Pi TUAN GUILLERMO MEDINA Tapar Á 
4 CA: 060281258-8 

5  AFAVORDE: IDALIA MARGOTH TENE € 
6 0: 0604681964 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

¿  SEOTORGO: DOS COPIAS 

9 Enla cuudad de Alensí, cantón del mismo nombre, provmeta de Chumborazo, República 
10 — del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES TRECE BE MARZO DEL AÑO BUS MIL 

li DICCINUEVE, ante mu Abogada “Viviana Salgado Ortiz, NOTARIA PÚBLICA 
12 SEGUNDA de este canton, comparece, con plena capacidad, libertad y conocarmento, a 

13 — celebración de la presente esontura, el seíor, JUAN GUILLERMO MEDINA e 
14 estado csval casado, en calidad de PODERDANTE O MANDANTE, quien declara ser de 

15 — nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de su. cédula de crudadanta, donmerhado 

16 — en las calles Venezuela y Colombia de esta crudad de Alausí, con teléfono celular 

17 — 0982501031, y conteo electrónico, ¡ua“awltermtomed.vz. JAerreá com, con capacidad 

18 — legal para contratar y obligarse, a quien de conocerle personalmente doy fe, autorzándome 

19 — de conformidad con la Ley Orgánica de Gesuón de la Tdentdad y Datos Civiles, a la 

20 — obtención de su 1mformación en el registro personal único cuyo custodio es la Dirección 

21 — General de Registro Civil, Idembificación y cedulación, a través del conveno susemto con 
22 esta Notaría, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

23 escntura como docimentos habulrtantes.- Con el conocinmento del obyeto y resultados de 

24 este acto, me presenta una Mimuta. para que eleve a Escritura Pública. MINUTA.> Que 

25 — copiada literalmente dico SEÑOR NOTARIO (4).= En el registro de escrituras Públscas 

26 a su cargo, sírvase msertor una de PODER GENERAL, estpoledo en las signtentes 
27 — clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la sascnporón del presente mstramento 

28 — público comparece libre y voluntariamente el señor, JUAN GUILLERMO MEDINA /  
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DES an casado, con cédula de caudadanía No 0602312588, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz para contratar y obligarse - SEGUNDO.» 

PODER GENERAL. El mandante, JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, otorga 

poder General Ampl y Sufiorente cual en derecho se requiere a favor de su cónyuge la 

señora, IDALIA MARGOTH TENE GALARZAcon cédula de cudadamía NO. 

060468136-1, con la finalidad de que cumpla con los siguentes actos 1) Para que 

admaustre, bienes muebles o muebles, pueda arrendar, permutar, levantar hrpoteca o en 

cualquier otro concepto, adquirir bienes sumnebles, muebles, créditos y otros bienes, con 

los plazos y medios de pago que el mandatario crea conveniente, y, en general con cualquier 

pacto, clánsulas y condiciones - 2)- Para que realice préstamos o iupotecas, 3).- Admnstre 

cuentas comentes y libretas de ahorros de la cual es beneficiario el mandante, 

especialmente la cuenta de ahorros del Banco Pichmcha N? 4276749300; 4)- Reales 

depósitos, retrre dinero, cobre cheques de garantías, y realice todo tipo de tramate bancario, 

y proceda al cierre de las tartas de crédito de cualquier mstitución. 5).- Concura al 

Servicio de Rentas Internas (SRI) y realce toda clase de trámite en dicha Institución, 6). 

Obtenga el Registro Únco de Contabuyentes (RUC o RISE) o cierre (RUC o RISE), Te 

Esta facturas, relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 8) - Para que 106 

represente en cualquier clase de juicio ya sea como actor o como demandado, mierponga 

recursos, asista a juntas, andiencias y diligencias, en cualquier 1astancia, precantelando 

efectivamente todos los mtereses y derechos del poderdante- 9).- Para que reahos 

esenturas de declaraciones juramentadas, y las que sean necesarias - 10).- Para que pueda 

realizar todos los trármtes necesarios y acudar en mi representacion ante el Registro Cial, 

Mimsteno de Relaciones Extenores y Movilidad Eumana, Jueces y Tribunales, Notartos 

y/o cualquier Autondad Competente para cualque: trármíe en beneficio del poderdante, de 

igual manera ante Agentes de Migración y Extranyciía, Autondades Consulares Y 

Embajadas, y realice la correspondiente autorización de salida del país de ser necesario, 

ante cualquier Juzgado o Notaría.- 14).- Para que celebre toda clase de actos, contratos y 

2% Ypegonos jurídicos de cualqorer naturaleza, sim lumutación alguna.- 12).- Para que notualice
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13).- Para que acuda ante cualquier autoridad sca adimimistimíiva, pública y/o privada, 

solicite y suscriba cualquier documento necesario hasta cumplir con mu mandato - 14) 

Para que suscriba y solicite todo tipo de documento en el Insirtuto Ecuatoriano de 

Seguridad Social TESS, y reahoe los trates que scan necesanos - 15).- Reahce la venta 

del vehículo con las siguientes csraotensticas Placa HAA2082, marca CHEVROLET, 

tipo SEDAN, clase AUTOMOVIL, color AMARILLO, año de fabncación 2018, motor 

12B170823280, chasis 8LAHDS2HX10368392, 16).- Ceda las participaciones de la / 

Compañía de Tazas Capitán Jose Pontón “PONTONTAXIS” Cía. LTDA, del cual es 

propietario el mandante - 17).- Comparezca 4 suscribir el contrato de compraventa del 

vehículo con el comprador final del mismo, 18).- Realizar todos los trámites y diligencias 

necesarios ante las autondades a fín de realizas el traspaso de domino del veluculo a 

venderse o en su defecto, autorizar en el contrato de compraventa a realizar dichos actos al 

comprador, 19) Levantar cualquier úpo de gravamen o prolubitión del vehiculo, en caso 

de sxusíar, 20) Reahzar fodos los tramutes y diligencias en el Banco y en el SRI Servicio de 

Rentas Internas, con el fin de realizar los pagos respectivos del vehiculo antes mencionado, 

tramitar cualquier diligencia en el Registro Mescantil, así como a la Dirección de Movilidad 

Tránsito y Transporte Terrese del GAD Mumrpal respectivo, para la matrroración 

velucular, y ante cualquier dependencia pública o privada y pueda suscribir cuanto 

documento sea.necesario que guarde relación con la cancelación y levantamiento de prenda 

del vehículo, 24).- Para que comparezca ante la. Corporación CEC, Registro Mercantil, 

Agencia Nacional de Tránsito y demás Instituciones Públicas y/o privadas a fin de 

matricular el vehiculo com las siguentes caracierísticas Placa. HAA2082, marca 

CHEVROLET, tipo SEDAN, clase AUTOMOVIL, color AMARILLO, año de 

fabricación 2018, motor 12B170823280, chasis 8LAHDS2HXJ0368392 - 22). En fin ma 

mandatario queda facultado para que we represento em todo cuanto se requiera de 11 

presencta melnsive en aquellos actos que requieran de clausula esenría - TERCIDRO.- Mi 

1mandatana queda Jacultada para delegar este poder y conceder Procuración Judicial 4 
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Mas 
favor de un Abogado de su entera confianza, y actho de conf Ka ogfcont 

Art. 42 y 43 del Código Orgánico General do Procesos a fin de Qué 

los trámutes pertmentes relacionados con el presente poder general que le estamos 

     

concediendo en forma hbre y voluntana - Usted, señor Notano se servirá añadirlas demás 

cláusulas de esulo, para la perfecta validez de este mstrumento publico - £) - Jenny 

Zhañay - ABOGADA - Mat 01-2010-228 » Hasta aquí la muta que copiada literalmente 

elevo a escritura pública con todo su valor legal, jurito con los documentos y anexos 

incorporados a ella Por últumo y en testmonio del otorgarento al que procede el 

Compareciente, acepta su conterdo se afirma y ratifica en la misma y para constanola 

firma, en umdad de acto conmigo la Notaria Pública, a cuya presenesa de leokura sa 

contenido Quedando incorporado en los protocolos de esta Notaria - DE TODO LO 

CUAL DOY FE, 

PODERDANTE. 

  

   

   

  

Su 'LERMO MEDINA TADAY 
CO 0602812588 

   soo1a somos 
Lorea ALAS 

DOY FE: QUE LA COPIA DELA ESCRITURA DE PODER GENERAL, QUE 

ANTECEDE, ES IGUAL A LA ORIGINAL DE ESTA NOTARIA, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPÍA, FIRMADA, SELLADA Y-FIGNADA> EN 

  
nora kra SEGUNDA 
an ron MAUSI  
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Número único de Identificación, 0502812588 

  

A de 

Nombres def ciudadano; MEDINA TADAY JUAN euILiR 
Na 

  Condición del codulado: CIUDADANO > 

Lugar de nacunlento. ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSVSIBAMBE 

Focha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1979 

Nactonalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Inatrueción. BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Esiado Civil: CASADO 

Cónyuge. TENE GALARZA IDALIA MARGOTH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: MÉDINA GUILLERMO GUSTAVO 

Naelonalidad" ECUATORIANA 

Nombres de la madre TADAY PATIÑO MARIA PASTORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de experición: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante. 8! DONANTE POR LEY 

Información setilcada ala fecha 13 DE MARZO DE 2019 
DES%, VIVIANA ALEXANDRA SALGADO DRTIZ CHIMBORAZO-ALAUSINT2 CHIMBORAZO 

Ledo. Vicente Talano G. 
Diteatar General del Registro Cial Kdentlicación y Ceditación 

Pos, de slsctó je 
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MEDINA YADAY ¿UR SURLERMO. 

d ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO. epuoraza SUFRAGO EN EL REFERÉNDIA Y 
PR encenn oNsuLrA POPULAR 2014 

có qe. ESIETERMACADO SIRVE PARA TODOS. 

  

MI 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR da 
7) tección Gonara de Rogiso Chal, deniación y Coduición 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE    Núxoro único de identificación: 0604481361 

Norabres del ciudadano: TÉNE GALARZA IDALIA MARGOTH 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/SIBAMBE 

Fecha de nacimiento. 23 DE MAYO DE 1889 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexe: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: ESTUDIANTE 

7 Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA TADAY JUAN 

  

Fecha de Maérimonto: 8 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: TENE RIERA HUGO ALFREDO 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALARZA PARRA ANSOLA ANATOLIA 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha do expedición" 14 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de denanie: SIDONANTE POR LEY 

Intotmación cartiicaa a (a fecha 13 DE MARZO DE 2019 
DIRA VIVIANA ALEXANDRA SALGADO ORTIZ - CHIMBORAZO -ALAUSLAT 2 - CHIMBORAZO 

NV de cartificado (88:205-90370 

A. 
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    SEÑOR NOTARIO (A).- : 

En el regístro de escruras Publicas a su carga lBllaserter una de PODER 
GENERAL, estipulado en las siguientes clausula: 
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la suscripción del presente instrumento público 

cómparece libre y voluntariamente el señor, JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, 
*, de estado civil casado, con códula de ciudadania No 060281258-8, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz para contratar y obligarse - 

SEGUNDO.- PODER GENERAL.» El mandante, JUAN GUILLERMO MEDINA 
TADAY, otorga poder General Amplio y Suficiente cual en derecho se requiere a 
favor de su cónyuge la señora, IDALIA MARGOTH TENE GALARZA, con cédula 
de ciudadanía No. 060468136+1, con la finalidad de que cumpla con los siguientes 
actos, 1).- Para que administre, bienes muebles o inmuebles, pueda arrendar, 

perrautar, levantar hipoteca o en cualquier atra concepto, adquirir blenes tiamusbles, 
muebles, créditos y otros bienes, con los plazos y medios de pago que el mandatarlo 
crea converlente, y, en general con cualquier pacto, cláusulas y condiciones - 2).- 
Para que realice préstamos o hipotecas, 3). Administre cuentas cornentes y libretas 
de ahorros de la cual es beneficiano el mandante, especialmente la cuenta de 
ahorros del Banco Pichincha N* 4276749300, 4).- Realice depósitos, retire dinero, 

cobre cheques de garantías, y realice todo tipo de tramite bancario, y proceda al 
cierre de las tarjetas de crédito de cualquier mstitución 8).- Concurfa al Servicio de 
Rentas Internas (SR) y realice toda clase de trámite en dicha Institución, 6).> 

Obtenga el Registro Único de Coninbuyentes (RUC o RISE) o cierre (RUC o RISE); 
7).- Emita facturas, relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Bj.- Para 

que me represente en cualquier clase de juicio ya sea como actor a como 
demandado, interponga recursos, asista a juntas, audlénelas y diligencias, en 
cualquier instancia, procautelando efectivamente todos los mtereses y derechos del 
paderdante - 8).- Para que realice escaturas de declaraciones juramentadas, y las 

que sean necesarias - 10).- Para que pueda realizar todos los trámites necesarios 
y acudir en mi representación ante el Registro Civil, Ministeno de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, Jueces y Tribuñalés, Notarios y/o cualquier 
Autondad Competente para cualquier trámite en beneficio del poderdanie, de igual 
manera ante Agentes de Migración y Extranjería, Autondades Consulares y 

Embajadas, y realce la correspondienie autorización de salida del país de ser 
necesario, ante cualquier Juzgado o Notaría - 19).- Para que celebre toda clase de 

actos, contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sm Imitación alguna - 
12).- Para que acíualice la patente, solicite y suscnba todo tipo de documento hasta 

cumplir con este mandato - 13).- Para que acuda ante cualquier autoridad sea 
adrorustratva, pública y/o privada, solicite y suscriba cualquier documento 
hecesarío hasta cumplir con 11 mandato - 14).- Para que susoriba y solicite todo tipo 
dé dócumento en el Insttuió Ecuatonano de Seguridad Socíal IESS y reales los 
Tramites que sean necesarios - 15).- Realice la venta del venículo von las siguientes 
características Placa HAA2082, marca CHEVROLET, tipo SEDAN, clase 

   



     e 
EST 

AUTOMOVIL, color. AMARILLO, año de fabricación. 2013, motor 1284 co 
chasis 8LAHDS2HXJ0368392, 16).- Céda las parterpaciones dl JA, aos) 

1etarjo 

  

Taxis Capitán José Pontón "PONTONTAXIS" Cía LTDA, del cual Sp 
mandante - 17),- Comparezca a suscribir el contrato de compraventa'dl 
con el comprador final del mismo, 18).- Realizar todos los trámites y diligencias 

necesarios ante las autoridades a fin de realizar el traspaso de dominio del vehículo 
A venderse o en su defecto, autorizar en el contraío de compraventa a realizar 
dichos actos al comprador, 18).- Levantar cualquier upo de gravamen o prohibición 
del vehículo, en caso de existir; 20).- Realizar todos los trámites y diligencias en el 
Banco y an el SRI Servicio de Rentas Internas, con el fin de realizar los pagos 
respectivos del vehículo antes mencionado, tramitar cualquier diligencia en el 
Registro Mercantil, Agencia Nacional de Tránsito pará lá matficulación vehicular, y 
ante cualquier dependencia pública o privada y pueda susenbir cuanto documento 
sea necesarlo que guarde relación con la cancelación y levantamiento de prenda 
del vébículo, 21).- Para que comparezca ante la Corporacion CFC, Registro 

Mercal Agencia Nacional de Tránsito y demás Instituciones Públicas y/o privadas 
a fin de máiricular el vehiculo con las siguientes características Placa HAAZ082, 
marca CHEVROLET, tipo SEDAN, class AUTOMOVIL, color. AMARILLO, año de 
fabricación 2018, motor L28170823280, chasis BLAHDS2HXJ0368392.- 22).- En 

fin mi mandatano queda facultado pará que me represente en todo cuanto se 
requiera de mu presencia incluswe en aquellos actos que requieran de clausula 

escnta - 

TERCERO - MI mandataria queda facultada para delegar este poder y conceder 

Procuración Judicial a favor de un Abogado de su entera confanza, y actúe de 
conformidad con el contenido del Art 42 y 43 del Código Orgánico General de 

Procesos a lin de que pueda realizar todos los irámies pertinentes relacionados con 
el presente poder general que le estamos concediendo en forma libre y voluntaria — 

  

Usted, señor Notarlo se servirá añadir las demas cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez de este melrumento público - 

a ay 

q Re qe y 

   



SEÑOR NOTARIO. 

En el protocolo de escrituras públicas sírvase 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de confow 
estrpulaciones 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de este 
contrato, en calidad de CEDENTE la señora IDALIA MARGOTH TENE 

GALARZA, por sus propios derechos y en calidad de mandataría de su 
cónyuge JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, conforme consta del 

Poder Especial que se adjunta y que la mandataria declara sigue 
vigente; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor 
HENRY DAVID VALLEJO CHACHA — por sus propios derechos, 
ecuatorianos, mayores de edad, de estado cwil soltera y divorciado 
respectivamente, domucillados en el cantón Alausí, provincia de 

Chimborazo; con capacidad legal para contratar y obligarse - 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada el 
vemte de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
Notario Segundo del cantón Alausí, doctor Ángel Espinoza Lobato, 
inscrita en el Registro Mercantil de la cuidad de Alansí, el vemte y 

cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo la partida 
número sels, y, anotada en el repertorio con el número trescientos 
tremta y uno; se constituyó la Compañía de Taxis Capitán José Pontón 
“Pontóntaxis” Cía Ltda, aprobada mediante resolución número nueve 
ocho cinco uno uno uno cinco siete, mscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el vemfe y cuatro de Marzo de mil noventa y nueve, 
bajo la partida número cmco; y anotada en el repertorio con el número 
trescientos cincuenta, b) Posteriormente mediante escritura celebrada el 

veinte y seis de Marzo del año dos mul dos, ante el Notario de este cantón 
doctor César Montes Espmoza, inscrita en el registro Mercantil del cantón 
Alausí el veinte y tres de Abril del musmo año, bajo la partida número dos; 
y, anotada en el Repertorio con el número trescientos noventa y tres, se 
suscribió el Aumento de Capital de la mencionada Compañía de Taxis - e) 
Por su parte el señor JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, es socio 

activo de la Compañía de Taxis Capitán José Pontón “Pontóntaxas” Cía 
Ltda, con domicilio en la crudad de Alausí, Provmera de Chimborazo y 

propietarzo de cuarenta participaciones; adquindas por cesión realizada 2 
su favor, por el señor RAFAEL RODRIGO RIVERA ROSERO, mediante 
escritura de cesión de participaciones celebrada ante el Notario Segundo 
del cantón Alausí, Doctor Angel Espinoza Lobato, con fecha lunes dieciséis 
de enero de año dos mil doce, encontrándose en pleno goce de sus 
derechos y al día en el pago desus obhgaciones; d) Mediante Junta General  



Extraordmaria de Socios Acciomstas de la Compañía de Taxis José Pontón 
”Pontóntaxis” Cía Ltda, celebrada el vente y seis de abril del año dos mil 
diecinueve, se resolvió aprobar la cesión de Participaciones del señor 
JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, a favor del señor HENRY DAVID 
VALLEJO CHACHA, conforme consta de los documentos que se 

incorporan al presente contrato - - 

TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora IDALIA 
MARGOTH TENE GALARZA, por sus prop1os derechos y en calidad de 
mandataria de su cónyuge JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, 
conforme consta del Poder Especial que se adjunta y que la mandataria 
declara sigue vigente; fundamentados en el artículo ciento trece de la Ley 
de Compañías, de forma libre y voluntaria, tienen a bien en ceder, como en 
efecto cede, a favor del señor HENRY DAVID VALLEJO CHACHA, de 
estado civil casado, las cuarenta Participaciones que posee como socio de 
la Compañía de Taxis Capitán José Pontón “Pontóntaxas” Cía Ltda, sm 
reservarse nada para sí, consecuentemente el cestonario, pasa a ser 
propietario de todas las participaciones referidas, y, socio de la Compañía 
detallada, quedando autorizado a realizar todos los trámites 
adimnistrativos y judiciales, ante las autoridades competentes para sa 
legalización.- 

CUARTA.- MARGINACION.- Solicitamos que se proceda a marginar la 
presente Cesión, en la matriz principal; y, que el Señor Registrador 
Mercantil, tome nota en los bros respectvos.- 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de cuarenta dólares americanos.- 

Usted señor Notaro se dignará agregar las demás estipulaciones 
únecesartas para la perfecta validez de esteunst 

Atentamente- 

le Atte 
Ala” largotjí Granizo 

  

ABOGADA 
MAY Ragnar
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No, de Expediente, 

No, de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía, 

Situación Legal. 

37340 

DRROOS9742001 

COMPAÑIA DE TAXIS GAPITAN JOSE PUNTON PONTONTAMS CIA LTDA, 
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COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 

E 

    

ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ 
PONTÓN PONTONTAXIS CIA LTDA”, 

En la ciudad de AlausÍ, República del Ecuador, a los 26 días del mes de Abril del año 
2019 a las 19H00 (slete de la noche) en la Sede Soclal de la Compañía ubicada en la 
calle Pedro de Loza y Av 5 de Junio en el segundo piso de la tienda del Sr. Juan 
Pingatl, se dan cita todos los soctos acclonistas para dar micro a la Junta General 
Unwersal, citáda para el día Viernes 26 de Abril del 2019 para las 19H00, con el 
siguiente orden del día 

Constatación del Quórum 

Instalación de la Junta por el Sr. Presidente 
Lectura y aprobación del acta anterior. 
Aprobar la cesión de participaciones del Sr Juan Guillermo Medina Taday 
al Sr. Henry David Vallejo Chacha 
Lectura y Aprobación del acta 

6 Clausura a cargo del Sr. Presidente 

p
o
n
e
 

p 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente Sr. Néstor Gonzalino Jara Cárdenas, solicita que por secretarla se 

constate el quórum reglamentario, procediendo a tomar lista de los presentes, 
contando con la presencia de los siguientes socios 

SOCIOS N* Participaciones 

BERRONES ORDOÑEZ EDGAR OSWALDO 40,000 
BERRONES ORDOÑEZ FREDDY GUSTAVO 40,000 
BERRONES VELARDE PATRICIO SEGUNDO 40,000 
CALLE ZEGARRA JORGE HERNAN 40,0000 
COELLO MARROQUIN CRISTIAM PATRICIO 40,000 
CRESPO LEMACHE JUAN CARLOS 40,0000 
HEREDIA PARADA MARIA DEL PILAR 16,0000 
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Sao. COMPAÑÍADE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 
ems 7 EERSONTONTAXIS CIA. LTDA. > 

Aprobado de 1tte/Mediante Resolución N* 98511157 Inscrlía en el Regístra 

  

       

  

Ay Mepéantll. N' 6 «el 20 de Noviembre de 1998 
+ 

IBARRA RIERA ANGEL FREDDY 40,000 
JARA CARDENAS NESTOR SONZALINO 16,000 
MEDINA TADAY JUAN GUILLERMO 40,000 

-  MOROCHO SUMBA MARÍO ENRIQUE 40,0000 
RODAS PAREDES PABLO ISMAEL 40,000 
RUIZ ZAMORA SILVIA PATRICIA, 40,000 
TENEMAZA YAUCAN SEGUNDO JUAN 40,0000 
VALLEJO ZURITA MARIO EDUAR 40,000 

Sra Paulina Villacres actúa con Poder General por el Sr Patriclo Berrones, 

Sra, Cecilia Marroquín actúa con Poder Especial otorgado pot el Sr Cristiam Coello 

Sra. Idalia Tene actúa con Poder General otorgada por el Sr. Juan Medina. 

Sr Carlos Ruiz actúa con Poder Especial otorgado por la Sra Silvia Rulz 

2.- INSTALACION DE LA JUNTA 

Luego de las palabras de bienvenida del Sr. Presidente Néstor Jara y existiendo un 
- 100% de los socios accionistas presentes Se procede a instalar la Junta General 
-- Unwersal y el orden del día propuesto son aprobados por unanimidad, actuando 

como Presidente el Sr, Néstor Gonzalno Jara Cárdenas, y en calidad de Gerente 
General y secretario el Sr Pablo Ismael Rodas Paredes. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

Por secretaria se pide dar lectura al acta anterlor y por unanimidad queda 
aprobada 

4.- APROBAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DEL SR. JUAN GUILLERMO 

MEDINA TADAY AL $R. HENRY DAVID VALLEJO CHACHA Y NRESOLUCION 

El Sr Presidente Néstor Gonzalino Jara Cárdenas, pone a consideración la 

propuesta de dar paso o no al ingreso del nuevo socio; resolviéndose por 

únarumidad el aceptar la cesión de 40 participaciones del Sr Juan 

Guillermo Medina Taday para el Sr. Henry David Vallejo Chacha, portador 

de la cedula de ciudadanía Nro. 060338154-2 Con licencia profesional de 

  

Dirección Av 5de Junio ALAUSFECUADOR TELF 032930-894  



COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓ 

Ho PONTONTAXIS CIA. LTDA. 
Aprobado Juridicamente Mediante Resolución N* 98511157 Inscrita Ñ 

   
   

   
Mercantil N* 6 del 20 de Noviembre de 1998, 

> a a 

conductor tipo “C” autorizando al señor Gerente General FE 
trámites legales correspondientes para la culminación de esta cesión 

5.- APROBACION DEL ACTA 

  

Luego, por haber resuelto Jos puntos a tratarse, se declara un receso para 

redactar el acta. Reinstalada la sesión, se da lectura el acta, ta cual es 

aprobada por unanimidad. 

9.- CLAUSURA POR PARTE DEL SR. PRESIDENTE. 

El Sr Presidente Néstor Gonzalino Jara Cárdenas agradece la asistencia a 

los señores socios siendo las (22H00) veinte y dos horas, se da por 

terminada la Junta Genera! Universal 

  

sr Pabld/ ismael Rodas Paredes 

  

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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Sr. Jorge Calle 
socio 

  

Sr. Cristiah Coello 

  

SOCIA 
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[ollo H al. 3 z 
Maria Heredia Si/Freddy Berrónes 
SOCIA SOCIO 

» AZ 

Sr Patrimo Berrones Sr Oswaldo Berrones 
socio Socio 

sr ara 
socio 

$ a Medina 
socio 
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__ COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 

PONTONTAXIS CIA. LTDA. 
Aprobado Jurídicamente Medrante Resolucion N* 98511157. Insenta en el Registro 

Mercantil N* 6 del 20 de Noviembre de 1998, 

CERTIFICACIÓN 

al 

  

A petición verbal de la parte interesada Yo Pablo Ismael Rodas Paredes, 
portador de la Cédula de Ciudadanía N* 060269740-1, en mi calidad de 
Gerente General, representante legal de la Compañía de Taxis Capitán José 
Pontón “Pontontexis CIA LTDA” 

CERTIFICO 

Que, el Sr JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 060251258-8, se encuentra al día en sus obligaciones con la 
Compañía de Taxis Capitán José Pontón "Pontontaxis Cía Ltda ” 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al interesado 
hacer uso de la presente como estimate necesario 

usí, 08 de Mayo del 2019 

  

Sf' Pablo Rodas 

GERENTE GENERAL 
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OTORGADA POR: 

C.C. 

AFAVOR DE: 

CC, 

CUANTÍA: 

N. DE FACTURA:       

CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA: LUNES 16 DE ENERO DEL 2012     CONTRATANTES 

  

RAFABL RODRIGO RIVERA ROSERO 

1203607724 0 

JUAN GUILLERMO MEDINA TADAY | 

060281258-8 

$ 40,00 

9732                        
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ds 1 Ño-Bes MIL DOCE, ante ma Sy 
CTostor Ángel Espinoza Lobato, NOTARIO PÚBLICO él 
SEGUNDO de esto canión, comparecen, porma parte, RAFAEL 10 
RODRIGO RIVERA ROSERO, divorciado, en calidad de [E 
CCEDENTE; y, por otra parte, JUAN GUILLERMO MEDINA. 4 
PTADAY, casado, en calidad de CESIONARIO; ecuatorianos, E z 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de exudadanía, y 

[domiciliados en esta ciudad y con capacidad legal para contratar y p 

obligarse, a quienes de conocerlos personalmente doy fe, Con el y 

[eanocimiento del objeto y resultados de esto acto, me presentan. NE 
una Minuta, para que eleve a escritura pública, MINUTA.- Que S 

copiada Iiteralmente dice: SEÑOR NOTARIO: En los protocolos 3 ¿ 

a su cargo, solicitamos incorpore el contrato de CESIÓN DE S 

PARTICIPACIONES de conformidad con las siguentes Ly 
estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- E 

Comparecen a la celebración de este contrato, por una parte, en e 

calidad de cedente, Rafael Rodrigo Rivera Rosero y por otra parte A 
en calidad de cesionario, Juan Guillermo Medina Taday; mayores | 3 > 

[de edad y con capacidad legal cual en derecho se requiere para E 

esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La EN 

Compañía de Taxis Capitán José Pontón “Pontontaxis Cía Ltda.” si 

[1* constituyó mediante escritura pública celebrada, el veinte de Es 
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entá_y ocho ante el Abogada 

4 liplido Segundo del cantón 

d crei del mismo cantón el 

veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos -noyenta y mueve, 

nm 
Noviembre de miB nó? 

: da 
Ángel Espinoza UkoDAl 

  

bajo la partida número seis y anotada en el repertorio con el 

número trescientos treinta y uno, Contrato Social éste aprobado | 

por el Intendente de Compañías de Ambato, mediante Resolución | 

“número mueve, ocho, cinco, uno, uno, uno, cinco, siete, inscrita en l 

  

el Registro Mercantil del cantón Alausí, el vemte y cuatro de 

zo de mil novecientos noventa y mueve, bajo la partida 

número cinco y anotada en el repertorio con el número trescientos 

| cincuenta. Mediante escritura celebrada el veinte y seis de 

] año dos mil dos, ante el doctor César Montes Espinoza, 

Notario Público Primero del cantón Alausí, inscrita en el Regastro 

il del mismo cantón el vemte y tres de Abril del mismo 

j ida número dos y anotada en el repertorio con el 

|_ número trescientos noventa y tres, se suscribió el Aumento de 

i escientos setenta y seis dólares que sumados al 

¡tal inicial de ciento setenta y seis dólares, actualmente es de 

il dos dólares, por lo tanto, 1% 

  

  

  

al de socios de lá 

sí seis de Noviembre del año dos mil 

ánime del capital social autorizó al socio 

para que negocie libremente E     

resto de socios remuncian 2]           L_ derecho preferente que tienen para adquinlas consagrado en 182  



    
  

[Rusa Ro Rosero, cede y da en enajenación perpeíua en vga 

      

     

Ley de Compañías. TERCERA: OBJETO _DET: 

CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, Roc 

participaciones que posee en la Compañía de Taxis Capitán 

  

ee
 

  

José Pontón “Pontomtaxis Cía Lída.” indicadas en la cláusula 

anterior, con todos los derechos inherentes a las mismas y se 

compromete al saneamiento legal de ser necesario ya que no se 

reserva nada para si, dejando constancia que el cedente tiene 

pagado la totalidad de sus aportaciones, por lo tanto no 

adeuda nada por ningún concepto a la Compañía, CUARTA: 

PRECIO.- La cesión se verifica en la suma de enarenta dólares 

noríe americanos, por ser el valor de cada participación a un 

dólar, pagaderos de contado a satisfacción del cedente quien 
  
manifiesta no tener nada que reclamar en lo posterior por este 
  

            
concepto. QUINTA: ACEPTACIÓN Y GASTOS.- Las partes 

contratantes aceptan el contenido del presente instrumento y 

facultan al cesionario su inscripción en el Registro Mercantil, 

quien se compromete a cubrir los gastos que demande su 

perfección. SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña el certificado con el que se acredita que la junta general 

de socios con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio compareciente para que transfiera las cuarenta 

Participaciones que posee en la misma. Usted agregará las demás 

de estilo para la validez de este contrato £).- Freddy Erazo 

Navarrete, ABOGADO. Registro N*. 165 de Chimborazo. 

Hasta aquí la minuta que copiada literalmente, elevo a escritura   Pública con todo su valor legal. Por último y en testimonio del



1 _ otorgamiento al que proceden los contratantes, en forma Libre y 

2 | vohuntaria, aceptan su contenido, se afirman y rafifican en la 
  

3 | misma y para constancia, firman en unidad de acto, conmigo | * 
  —] 

4 | el Notario Público, a cuya presencia di lectura su contenido. Dg y 2 Notario Público, a cuya presencia dl Jeotura Sm Comprrto dE | 

s | TODOLO CUAL DOY FF. 

6 a « Ús 
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3 'L RODRIGO RIVERA ROSERO 

9 | €.C, 1203607724 

Vot, 092-0011 

  

JUAN GUILLERMO MÉDINA TADAY 7 
14 |_C.C,060281258-8 

15 | Vot, 281-0007 7 for 

  

  

  

  

  ma 
ma 
un 

  

me 

  

           



= ; 
GAvoraríaz 

O
 

10 

1 

2 

1 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

27 

28 

ABOGADA VIVIANA SALGADO ORTIZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTON ALAUSI 

DOY FE QUE La COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE Y ES IGUAL A LA ORIGINAL QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, FIRMADA, SELLADA Y SIGNADA, EN 

ALAUSI A OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE _| 
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PRIMERS COMPARECIENTES —Comparecea a la celebración de € 

contrato por una paria en calidad de cedente Rafael Rodogo Ravera Roseco y por 

leemo Mesina Taday, roayores de 

  

otra patte en calidad de cesonano Juan Gr 

edad y con capacidad legal cual en derecho se requiere para enta clase de actos 

SEGUNDA ANTECEDÍ 

“Pontontesas Csa Ltda” se constituyó mediante escolura pública celebrada el 

  

(TES - La compañía de taste Cagiian Joze Ponton 

vente de Nomentbre de 20 noverientos noventa y pcho ante el abogado Ángel 

Espmoza Lobato motayo pública segundo del canton Álausí msenta eu el 

_ Tegistto meccantl del mesmo cantón el vemte y cuatro de Marzo de sul 

otada en el     novecientos aoyenta y mueve bajo la partida número ses y a 

repertono con el aumero irescientos tsemía y Uno, contealo socrl este aprobado 
   

par el uendente de compañias de Ambato medtanie resolución minero Mueve 

o uno cuco siste, senta en el repastco mercantil del carton 

    

Alausi el verte y cuaíro de Marzo de xml novemientos noventa y nueve, bajo la 

partía manero cmco y anotada en el sepertorio con el mumero trescientos 

cincuenta, Medisnte escritura celebrada el vemte y ses de Marzo del año dos 

mul dos, ante el doctor Cesar Montes Esproza astano publico prmero del 

canton Ajausi, rascoda en el registro mercantl del gusto cantón el vente y tres 

de Abril del sueo año baya la parida muero dos y anotada ex el y    
con el Amero tescuentos tioventa y tres, ss suscutao el atento de 

hesrienios setenta y 3 que sumados 1 capital uecal de cicalo setenta 

Y ser dolares. actualmente es de quentestos 

las partsopaciones del cedenie de drez y seis se tueremento a cuenta La junta 

  

  

cmcuenta y dos dolares, por lo tamo   

Benesal qawersal de soción de la compañas celebrada el diez y ses de 

Novertwe del año dos mul once, con el voto wnes del exprial social, cutonzé 

  
 



   Vb 0e negar Jibtenente Le lt 
de las cuarenta paracipaciones que poses en la compañía en tazon de Que q 

resto de socios seomición al derecho preferente que bienen para qua, 

consagrado en la ley de compañras 

TERCERA OBIETO DEL CONTRATO - Con los antecedentes expuesto 

Entael Rodugo Revera Rosezo. code y da en engenación perpelus en favor de 

  Tuy Guillemo Medina Taday la totalidad de las cuacenia paritcipaciones que 

Poses en la compaño de toos Capitan José Pontun “Pont 

  

s Cía Liga" 
    sadacados en la Artt; 

y se comproracte al sanezuuento Jepal de ser necegano Ya que 110 sé reserva sad 

ozula antegor, con fodos los derechos mherentes q 

para 3, dejando constancia que el cedente tiene pagado la iotalidad de su 

    apardaciones pos lo tanto mo adenda nada por nmgua concepto a la a 

CUARTA PRECIO.- La cemon se venfica en la suma de custenta dolares norte 

ameucaños, por ser el valor de coda participation a Un dólsr, paraderos de 

contado a salsfacción del cedente quien manrfiesta 1o tener nada que reclama 

ex lo posierior por este concepio 

QUINTA ACEPTACION Y GASTOS - Las 

contemdo del presents metruraento y fecultan al cestonano su mecn 

les Conirartes aceptan el 
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segisico tesrcanadl, quien se compromeis a cubiw los gastos que demande SU 

perfección 

EXTA DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña el ceneñicado con 

    

él que se acredita que la junta general de socios con el consentimento nene 

del capual social, antoniza al socio compereciente para que transiiera la 
  

cuarenta padientarones que poses en la misma 

Usisd egropará las demas de estilo parala vandez de este conirato 
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COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 
PONTONTAXIS CIA. LTDA. 

“aprobado Juridlcamente Medlante ResoJución N* 98511157. Inserta on el 
Mercantil N* 6 etol 20 de Noviembre de 1988 

   

    

      

    
       ¡GTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS ACCIONIS 

COMPAÑÍA DETAXIS CAPITÁN JOSE PONTÓN PONTONTAXIS CÍA LTDA” 

    

   
    

  

En la ciudad de Alausí, a los 16 días del mes de Noviembro de año 2011, a las 19:30 en la 
Seda Social. de la Compañía, en el Edificio del Sindicato de Choferes Los Andes de Alausl, 

¿ubicado en la calle Antonio Mora y Av Guido Caltan;, se dan ota todos los Socios accionistas 
fiera dar melo a la Junta unwersal, cllada para el día miércoles 16. de noviembre del 2011 para 

   
   

Constalación del quorum 
Instalación de la Junta 
Aprobar la cesión de participaciones del setíor Rafae! Rlvera al señor Juan Medina 
Aprobar la cesion de participaciones del señor Ecuador Ruiz al señor Byran 
Cartagena 

$ Aprobar la cesión de participaciones. del señor Juan Cartagena al señor Oswaldo 
Sartian 

6 Aprobar la cesión de participaciones del señor Abdón Moma al señor Carlos Ruíz 
Leotura y aprobación del asta 

  

    

      

   
   

     

  

"reglamentario, procediendo a tomar lista de los presentes, contando con la presencia de los 
siguentes Socios Sr Vicente Barreno, Sr Juan Crespo, Sr Jorge Calle Sr Abdón Mona, 
Sr Néstor Jara, Sr Vicente Lobato, Sr Rafael Rwera, Sr Patricio Guerra, Sr Mano Vallejo, 
Sr Jorgo Chacaseguay Sr Patricio Bertones Sr Rodngo Berfones Sr Juan Cartagena, 

sr Ecuador Rulz, Herederos de Manuel Chacasaguay, representados mediante posesión 
efectiva porla Sra María Heredia, existrendo al 100% de los socios accionistas presentes por 
ho que lsego de las palabras de bienvenida del Sr Preskdente se da Inmo a la Junta Universal 
paca esta noche. 

  

     
   

     
2- INSTALACIÓN DE LA JUNTA 

Se procede a instalar la Junta General Untersal y el orden del día propuesto, son aprobados . 
Por unanimidad actuando como Presidente el Sr Jorge Chacasaguay y como Secretario el 
Gerente General Sr Vicente Lobato 

3-APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ECUADOR RUÍZ AL SEÑOR 
BYRON CARTAGENA 
ElSr Jorge Chacasaguay, pone en consideracion la propuesta de dar paso o no el mgreso del 
nuevo socio, resolviéndose por unanimidad el aceptar la cesión de 40 participaciones del 
Sr Ecuador Ruz para el Sr Byron Paul Eduardo Cartagena Muñoz. portador de la ceddJal 
Cludadanta No. 060209233 D, con licencia profeslonal de conductor tipo E autorizando 
Serente que efectué los trámules legales para la culminación de esta cesión 
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COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 
PONTONTAXIS CIA. LTDA, 

"aprobado Jurfdlcamento Madrante Resolución N* 98511157 fnsenta on kz 
Mercantil N* 6 del 20 de Noviembre de 1998. 

  

      

iy sy Jorge Chacasaguay, pone en consideración la propuesta de dar paso o no el greso 
jevo socio, Fesolviéndoss por unanimidad ef aceptar la cesión de 40 parlexpaciones del 

Rafael Riera para el SrJuan Gulleimo Media Taday, portador de la cédula de 
Ñidadanla N>- 080281258-8, con licencia profeslonaf de conducta: po C, autorizando al señor 
rente que efeclué los tramites fegales para la culminación de esta ceslon 
d 

      

    

    

    

  
        

APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR JUAN CARTAGENA AL 
SEÑOR OSWALDO SANTILLAN 

RES, Jorge Chacasaguay pone en consideración la propuesta de dar paso o no sl Ingreso del 
difijero socio, resolviéndose por unanimidad el aceptar la cesion de 40 partpaciones del 

É duan Cartagena para el Sr Oswaldo Fernando Santilán Rivera, portador de fa cádula de 
EE tatanía N?- 060907789: con Ilcencia profesional de conductor po D, autorzando al sentar 
Ef arente que efectuó los trámes legales para la culminación«de esta cesión 

PROBAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ABDON MOINA AL SEÑOR 
JÁRLOS RUIZ 
Sr Jorge Chacasaguay pone en consrderación la propuesta de dar paso o no el Ingreso del 
fgvo socio, el Sr Vicente Lobato se mamesta no aceptar 6l ingreso del mencionado 
eresado, el Sr Patricio Guerra pide una explicación del porque dando el 8r Vicente Lobato 

¿debida explicación indicando que en otras Instituciones que el Sr Ruiz ha miltado no ha sido 
BÍO elemento que apoya como compafisro y que mejor va en contra de los mismos romplendo 

regía y estatuto, los Srs Ratnxcto Guerra, Vicente Barreno, Ecwador Rulz, Juan Cartagena, 
)n Moma, Nestor Jara y la Sra María Heredia, manifiestan gue todas las personas pueden 

biar y que se le d6 la oportunidad de ingresar y tendrá que hacer lo que loz estatutos 
sálspane, por olta parte el Sr Mano Vallejo propone que igualmente sea aceptado agregando 

'que e futuro no se asigne olra cesión de participaciones para él o familiar alguno m sea 
nsiderado como un membro díngente, Interviene el señor Jorge Calle manifestándose igual 

que solo sé le acepta la cesión con el £r Abdon Moina, con los antecedentes expuestos se da 
REA ps al ingreso del muevo socio resolviéndose por Unanimidad el aceptar la cesión de 40 
e bariclpaciones del Sí Abdón Moma para el Sr Carlos Rulz Guevara, portador de la cedula de 

Eso cltadanía No 060124242-3, con licencia profesional de conductor tipo E, autorizando al señor 
Gerente que erectuó los trámites fegates para la culminacion de esta cesión 

7 LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 
Sa Procede a dar lectura al acta moción que es apoyada y por unanimidad es aprobada 
Síendo las 20450 se da por culminada fa sesion de Junta General Universal con palabras de 

2 Agradecimiento par parte del Sr. Jorge Chacasaguay Presidente de la Compañía 

    
    Sr Vicente loa 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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E COMPAÑÍA DE TAXIS CAPITÁN JOSÉ PONTÓN 
e PONTONTAMIS CIA, LTDA. 

"aprobado Jurídlicamento Mediante Resofución N>98511157. Inscrita en el Registro 
Mercantil N* 6 dol 20 de Noviembre de 1998, ¡q_ A —  2AAAKÁ 

CERTIFICACIÓN 

A peticion Verbal de la parte interesada, en calidad de Gerente General de la Compañía 

E de Tawis Capatén José Pontón “Pontontasis CIA LTDA? 

CERTÍFICO Y 

Que el Sr. Rafael Rivera de encuentra al día con todos sus deberes que la Compañía de 

Taxus Capitán José Ponton “Pontontaxis CIA LTDA”, los deforma. 

A 
"¿y ¡Alfasi, 9 de enero del 2012 1 

Sr. Vicente E Lobato 
GERENTE      

     
Direccion Av 5de Junto ALAUSI ECUADOR TELF 032930-894.  
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.08 SOCIOS ? ACCIONISTAS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMP. 

   

Usuano camara 
COMPAÑIA DE TAXIS-CAPITAN JOSE PONTON PONTONTAXIS CIA LTDA, 

            

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5) [_552 ooou] 
      
     NOMBRE 7] 'ACTONALIDAD loyyenojó | CAPITAL | nocanranol 

      
  

      

   [CALLE 2EGARRA JORGE HERNAN 
[o HacasaGuAY PIRGA JORGE. 

[BARRENO BARRENO VICENTE 

      

fecuanor ——[acionaL ]| 40,000) 
[ecuanor: 
fecuapor —— [wacional J[ 40/0000] 

    

CRESPO LEMACHE ANCARLOS 
(RESTO LEMACHE LEANDRO MARCELO 
[esencias EDO ParRiGo     [ECUADOR [NACIONAL || 40 nooo] 

barro bona] 
Jiecannon— [jciona | 20,60 

  
  

      

  (REREDEROS DE OHACASAGUAY PIRCA MANUEL 
Liesús   

  

        Eoimnos — [poor | 6 o] 

  

      

  

Para CARDENAS NESFOR GONZALINO Ecuanon — Jlnacionar || 16,000] 

  

LEMACHE SALGADO JORGE ANTOMIO fecuanos — [actoral 
LOBATO PADILLA VICENTE [EcuADOR: 
[MENDOZA GABRLLERO HOLGER VIRSILO | fee 
[MOINA SIGUENCIA ABDON [EsuaDor — |fracionar 
Menos aa ono 
EEE 
   JfEcosoos — Jfescromaa ]|_ 480000] 

jesica — Jpciona 

  

[VALLEJO ZURITA MARIO EDUARDO [EcuaDor — [pwacionaL 

mun s)]          

    

CAPITAL ACTUALIZADA 

men Perón 2 Se tendente de Campañas Ambato 
EMISIÓN 1310472010-28:41 PM 

tana que, la 
pinta 1O presto en los artículos 18 y 21 de a one ya crío en las artícu 

O ALA FECHA — 02/03/2010 5:25 PM 

    Presente nómina de socios otorgado porel Registro de Socledadas de la Superintendencia de Compara se sración 
*nIgenesa derechos respecto de la Ulularidad de
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REPUBLICA DEL, ECUADOR: 

NOTARIA 

       

b. Angel Espinoza Lobato 
Alausí, a 20 de won de 1081 
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pTPUCION DE COMPAÑIA PR RESPONSABILIDAD LIMTf 

CIA LIDA: A 

h1a1 SOCIAL. S/ — 41400 090 00. 

en el Cantón Alaudí, Provincia de ChumBorazo,  Republa E, 

O 
y oca, Zante mi Abogado" Angel Espinoza Lobato, NO 

 ARIBLICO SEGUNDO de Éste Cantón, comparecen los señores" 

d--ADURADO CHACASAGOAX PIACA, de estado civil soltero, JORGE ANTONIO 

LemicnE SALGADO, de estado civil soltewo, ANGEL VICENTE OLEAS 

meos, de estado cavil casado; EMME DARIO MAZA CHEMRES, de estado 

., Sbvil casado; VICENTE SDUARDO LOSATO PADILLA, de estado. civil 

otero, VICENTE BARRENO PARRENO, de estado cavil divorciado MARIO 

sonnoo VAIIEJO ZURITA, de estado GuvIl casado; CAOS ALBERTO 
asno RODRIGUEZ, ue estado cavil casado,  ABDON MELCHOR MOINA 

de estado cavil solteros y, SERAFIN ALFREDO CONDO MACHADO, de estado 

civil divorciado, ecuatorianos, mayorós de edad, portadores de sus 

lespectavas cédulas de ciudadanía legalmente capaces para contratar 

Y contraer obligaciones, de su libres y espontánea voluntad a quienes 

sonozco personalmente de lo que doy fé, — Con el conocimiento del 

objeto y resultados de este acto me presentan una Minuta, para que 
Sleve a Escrítura Pública — WNWUPA.- Que copzada literalmente dice: 

SeÑOn WOPARIO,- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
Sírvase insertar una de la que consts el contrato de constitucion de 
la compaña de responsabilidad lumitada PONTONTAXIS CIA LOA. 

Auscrapción de esta escritura los señores. JORGE EDUARDO 
a ARCASAGONY PIACA, SOLNPRO JOBGE ANIONIO EEMACIIE SALGADO, SOLIBRO, 

: . endo Linda io 

    

CENUSULA PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y" 

1  



    

   

. - . 

E oa A E 5 Liga y 
7 Curas Y) 3 

1 anal 105, cn Ny ¡Coro desea cHERRD, 'SADO, e AS 
? 

2 WicaWtiN ÚUtnoo, zÓnaTO Mid VICENTE BARRENO BARADAO, 

3 DIVONCIADO, MPRIO EDUARDO VALLEJO ZURITA, CASADO, CARLOS ALBERTO 

4 CKeaRO RODRIGUEZ, CASADO; ABDON MELCMOR MOINA SIGUENCIA, SOLFERO; > > 
Í — CMACASAGUAY PIRCA MANUEL JESUS, SOLTERO; — SERMFIN ALFREDO COMDO 

$ MCHADO, — DIVORCIADO los compareciente son ecuatorianos, 

   lameoilrados en la ciudad de Alausí y legalmente Capacés para 

    
|[compañía, quienes comparecen por sus propios derechos. — CAUSA 

, SEGUNDA, VOLUNTAD DE CONSPAUIR.- Los comparecientes expresamente 

declaran au Voléntad de constituzx, como en efecto lo hacen, um 

compañía de responsabilidad lamtada, la mana que se xegira por 

este Estatuto, la ley de Compañaas, el Código de Comercio, el Cádyo 

lá Camil, y sas eventuales reformas — CIAUSULA TERCERA -ESIARUTO DE lA 

1 COMPAÑÍA DE TAXIS  PONÍONTAXIS CIR,LMDA CAPÍTULO  PRIMBRO 

Já DENOMINACION NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y OBIENO SOCHñ 

17 ARTICULO PRIMERO.—DEMOMINACION.- La compañía se denominara COMPAÑÍA 

  

HE DE MAKIS CAPITAN JOSE PDNION — PONTONTAXIS CIA LTDA. ARLICUO 

59 SRGUNDO. «NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - la compañía es de nacionaladed 

29 ecuatorasna y tienen su domicilio principal en la cludhd de Alaxtá 

21 Provincia de Chimborazo. — Por resolución de la unta beneral d 

22 Socios, podra establecer sucursales o agencias en cualquier 14 

3 del país o del exterior, conforme a lá Ley ARTICULO TERCER 

2 DURACION — la comparía tendrá «na duración de CIscUÍNTA M0 

2 contados a parts de la 2nscripción de esta escritura públaca e 

M6 RegisLro Mercantal. — Este plazo podra ser ampliado o reducido q. 

1 decisión de la Junta General de Socios ARMIOULO 0UANTO = 0 

Mo SOCIA. La companía =s dedicara a la prestación de servicio 

4 
y Jan 

   



   

    

  

año 13) * | 

| 
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Enel de la compañía os de CUATRO MILLONES CUATROCIENTO;     
       

     
   

   

   

ptes, dividido en cuatrocientas cuarenta ml participaciones 

jólnarias y nominativas de mil sucres cada una, las que estarán 

representadas por el certificado de aportación Correspondiente, de 

iniormidad con la Ley estos estatutos; certificado que estará 

  P consentimiento de las dos terceras partes del          
     fresente en la sesión” y, en tal cago, 

           

  
referente para suscribar ÉL aUmento en proporción a sus 

por capitalización de reservas y/o utilidades, por 

"estalización de la reserva O vevalorifación del patrimonio 

* tealizado conforme a la ley y a la reglamentación pertinente 
ATICOLO OCTAVO — La reducción del capital se regura 'por lo 

Prelasto en la ley de Cómpañías, y. en nungin caso ge tomará 

desoluciones encaminadas a reducir el capital social sí ello 

Ímlicare la develoción a los soctos de parte de las aportaciones DÓ  



    
2 

» 

25 

x 
ley ARTICULO NOVENO - La 

    Pecpperagnos Dicho certificado de aportación se extenderá en 

Jstirecinesdacompañados de talonarios y en los manos so Hára constar 
¿ la denominación de la Compañía el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la Compañía, fecha de la escritura de 

constitución, notaria en que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantal, fecha y lugar de expedición, 

la constancia de no ser negociable, la farma y rúbrica del 

presidente y del gerente general de la Compañía. — Los certificados 

seran registrados 8 anscritos en el labro de socios y 

participaciones, — y, para constancia de su recepción se suseribirán 

los talonarios. ARTICULO DECIMO,- AL perderse oO destrulrse un 

certifacado de aportacion, el interesado solacitará por escrito al 

gexante general, a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo 

caso el nuevo certificado, con el mismo Lexto, valor y mimero del 

original, llevará la leyenda duplicado, y le novedad sera registrada 

en sl labro correspondiente de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

PRIIBRO,- Las participaciones en esta compañan podrán transfertrss 

  

  

requirióndose para ello el consentimiento 
  

  

or acto 
Pp pr 

unánige del capatal social, que la sesión 50 celebre por escritura rápida 9 

pábláca y se observe las pertanentes disposiciones de la Ley — 10 

    

  

    

socios tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones 

a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la 

Junta General de Socios En caso de sesión de participaciones %e 

anulaxa el certificado orzginal y 38 extenderá uno nuevo. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO - Las participaciones de los socios en esta compañía 

pao 
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, : : PR . e EA po 

sables por herencia, conforme a la Ley — ARTICULO o mo 

E lo menos igual al z vente por ciento del capital soctal, 

regando anualmente el canco por ciento de las utilidades liquadas 
, 

  

   

     

    

E enczones Y RESPONSABILIDADES — ARTICOLO — CAORCE = 

Boligaciones de los socios: al Las que señala la Ley de Compa 

  

, complir las funciones, actividades y deberes que le asi] 

Bart ceneral de Socios, el Gerente General y el Presidente de 

feapanta Cc) Complar con las aportaciones suplementarias 

by en la forma en que decida la Junta General de Socios; y, di Las 

lenis que señale este estatuto. — ARTICULO QUINCE = los socios de 

la compañia tiene los siguientes derechos y atribuciones 2) 

fimareeniz. con dez y voto en la uta General de Socios,     
personalmente o mediante poder e un socio o extraflo, ya se trate 

5 bl A elegir o ser elegido para los organismos de 

E éinistracion y fiscalización, —cj A percibir las utilidades y 

Muefacios 2 prorrata de las participaciones pagadas, lo msw 
Tpecto del acervo social, de producirse la liquidación, y, 0) 

ls denas derechos previstos en la ley y este estatuto  ARPICULO 

JCIMO SEXTO. La responsabilidad de los socxos de la compañía por 

US obligaciones sociales se lamta únicamente al monto de sus 
dotaciones indavicumles a la compañas, salvo las encepciones de 
tay 

Y CAPITILO CUARTO - GOBIERNO, ADNINISPRACION, REPRESENTACIÓN 48  
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GOBIERNO 

A 

       Junta General de Socios 

  

A 

paña 

IA JUNTA GREPAL DE WOCTONISTAS - La Junta General, compuesta po Y 4 Tantas 

aleersale   los socios lggalmente convocados y reunidos, es el máximo Organ, 

de gobierno y dirección de la compañía. A más de las atribuciony Pi psteriore 

que 12 1oy Ll dontiore, 19 compore a la Junta Genersl 2) Desagu Y orcorólo 
los vocales del Directorio, Presidente, Vicepresidente y Gerente Pi oIvOcATor 

General, — b) Designar un Comisario principal con su respectivo A arfinaria 

auplente, C). Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de Y «1 cegeot 

pérdidas y ganancaas, los informes que presenten los admnistradoras Y periódico 

y sl Comsario referentes a los negocios sociales y adopiar sobre Ml copagas 

díchos infdrmes las resoluciones correspondientes, dj. Resolwera A] anticipa 

cerca de la distribucion de utilidades, e) En caso que so 8 plato, 1 

decidiera que Jos csrgos de los administradores sean wvemunerados, Y de la € 

fijar su remuneración: —f) Acordar el aumento o la dasmanución del HE ctarane 

capital, la fusión, transformación, escisión, cambo de denominación MB quedanc 

o de domicilio, disolución voluntaria, y, en general cualquie Ah remoto 

mod f1cacion al esestulo social,  g) Resolver sobre la emisión de Y puntua 

obligaciones, partes beneficiarias y participaciones pregeradas, W Y mida 

Resolver sobre la constitucion y el destino de 1eservas especiales sera 

1) Aolorzzar al Gerente General para que otorgue poderes generales: Y contes 

3) Fesolver, y de ser el caso, autorizar, la venta, hipoteca % F expod 

cualquier lumración de domo sobre los bienes inmuebles de lá tepre 

actos suse compañía k) Autorazax a los acuinisiradores para que suscriba 

y/o contratos que comprometan a la compañía, cuando su cuantía 5%
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De al peovivatonte a quamentos salarios minimos se 

hales, vigentes a la fecha de la celebracion del actk? ; 

  

Atrato; 1) En caso de liquidación, designar A los laquadadoress 

¡das denás atribuciones que por Ley le corresponden y que na 

  

y atribuidas 2 ningún otro organismo o funcionario     

Lspañía — ARTICULO DECIMO NOVENO - CLASES DE JUNTAS = 

hs Juntas Generales de Socios son Ordinarias, Extraordinarias y 

uwersales Las Ordinarias se regmiurán dentro de los tres meses 

  

Interiores a la finalización del ejercicio económico y las 

ptraordimarias en cualquier tiempo  ARTICOLO  VIGECIMO - 

kAVOCATORIAS - Las convocatorias a Jubtas Generales de Socios, sean 

bmarzas o extraordanarias, serán rsalizadas por el Presidente y/o 

A Gerente General, mediante publicación por la prensa en uno de los 

príódicos de amplis circulación en el domicilio principal de le 

«mañía,  iwblicacion que se realizará con ocho dias 

atacipacion, por lo menos, al fijado para la reunión; en dicha 

plazo, no se tomará en cuenta ni el día de la publicación ni el d: 

de la celebración de la Junta En la convocatoria se indicarán 

claramente los asuntos qué se van a conocer y resolver en la Junta, 

qedando prohibida la utilización de Lérminos ambiguos o de 

tmsiones a la Ley, el conocimiento y resolución de asuntos no 

Aitualizados especificamente en la convocatoria,  acarreara la 

Mladad de la resolución que sobre ellos se adopte El comisario 

sera especial e individualmente convocado La convocator.a 

Sntendes, además, los requisitos determmnados en el Reglamente 

Mivedida por la Superantendancia de Compañías MW) o los socios que 

Weresenten par 16 memos el vasnticinco por ciento del capital 

Mscrato, — podrán  pedax, por escrito, en cualquier tiempo, al 5D   
    

 



  

3 petición , sa dentro de quince días los administradores no realiza 

. 1a%, convocatoraa, el o los prticionarios 4podrán recubrir a 

      

  

z dgplintendento de Compañías para que la realice ARTICULO VIGRCng 

s qe -JUNTAS GENERAL UNIVERSALES — No obstante lo dispuesto ey 

E de comvacaroría y con el carácter ue Universal, en Cusiguier tiempo 

» y lugar, dentro del” territorio nacional, 3xempre y cuando se 

UE representantes, la totaladad del copxtal pagado y sxempre que dos 

Yo asistentes acepten por unanimidad la celébración de la Jafita y los 

3 asuntos a tratarse, pero cualquiera de los asistentes, tendra 

Y IE derecha a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre los cuales 

15 no esruviere suficiontemente informado En casa de que se acuerde 

16 la celebración de asta clase de Junlas, el acta que se elabore 

UU Hlevará la,fizma de todos los asistentes, ya que de lo contrario, 

lb las resoluciones que se adoptn serán pilas,  ARPICOLO VIGOCIO 

1) SEGUNDO — QUORUM DE INSTALACION.- La Junta General se puede 

20 dnstalar, en primera camecatoría, Siempre y cuando los socio 

21 asistentes representen más de la mitad del capital pagado EN 

2 segunda convocatoria, la Junta se instalará con el numero de socios 

2 presentes, así sea uno, sea cual fuere el capital que represcaten 

MW debiendo expresarse este particular en la respectiva convocatoria 

25 Sin embargo. si la Junta General va a cesolver sobre el aumento % 

25 disminucion del capital, la transformacion, fusion, esclsión 

2% disolución anticipada, y en general cualquis1 modificacion l 

MM estatuto, deberá concursar, en primexa convocatoria, más de la Mt 

  
 



      

   

   

2 O 
A el te ds 

en tercera convocatoria, la Junta 

  

instalara con el Número de socios presentes, asi sea uno, debiendo 

facer constar este particular en la respectiva convocatorzs En 

sodos los casos, la segunda convocatoria se realizará como máxing 

convocatoria máximo sesenta días después de la primera En aggundo 

o tercera convocatorza, no podrá modificarse el objeto y los asuntos 

a tratarse en la primera ARTICULO VIGEGIMO TERCERO -— MAYORIA 

DECISORIA - Salvo las excepciones previstas en la ley y en este 

Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se adoptarán por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la rewnion, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría nomerica 

En las votaciones, las participaciones con derecho a voto, lo 

tendrán en proporción a su valor pagado. La acción tofalmente 

liberada da derecho a un voto. ARPICULO VIGECIMO CUARTO,- 

ASISTENCIA A LAS JUNTAS GEMERALES - Los socios podrán asistax a las 

Juntas Generales Ordinariss, Extraordinarias o Unzversales, ya 

Ssa personalmente o representados La representación se conferirá 

Rediante carta poder dinigada al Presidente o al Gerente General, y 

Sendra el carácter de especial para cada Junta, a menos que el 

Mpresentante tenga poder general legalmente conferido. La Carta 

tontendra, por lo memos aj Lugar y fecha de emision;  D) 

Denomnación de 18 Compañía, c) Wowbre y apellido del representante, 

% Determinación de la junta o Juntas respecto de las cuales se 

*iende la representacion, e) Nombres, apellados y firma aulógrafa 

de o Y accionista, con la Indicación del numero de participaciones a 60 

. 7 z nO aime deco) hucd 
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Los adinistradores=, 

Fepresentantes voluntarios de los go 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO DIRECCION DE LA JUNEA GENCRAL Y Acray, 

1a doata GÓnersl aora óXágids por 9% presidente 0 qe ¡| Dyeygos < 
subrogue, y actdasá como Secretario el Gerente General O qe | 

fubrogue A falta de los mencionados foncionmarios 0 de 

subrogantes, la Junta General designará a las personas que actuay 

como Presadente y Secretario de la Junta. De cada Junta general y 

formará un expediente que contendrá : copia certificada del act, 

copa de la convocatoría, copia de los documentos conocidos en y 

junta, copa de la convocatoria al Comisario, copia de los poderesy 

cartas de representación. las actas seran suscritas por 8d. asin 

Eresidente — y el secretario ectuantes y contendián una rele] nos 

sumaria de los asuntos tratados y la transcripcion íntegra de luR oe 

zesolúciones adoptadas, con la 2ndicación de los wotda a favor Y OA poder 

contra de las proposiciones Las actas se llevarán a mau e 

  

solicate 

hojas Foliadas , escritas en el anverso y reverso, sin dejar espacle an ne 

en blanco, xubmicadas por el secretarao y se guardarán en un MOM] oe 

espacial destanado pará el efecto, bajo la responsabilidad ME on 

Gerente General ARTICULO VIGRSIMO SEXFO - DEL DIRECTORIO — La TOM] o ais 

Genera] de 3osros elegirá cinco vocales principales 9er, an, 

conjuntamente con el Presidente y el Vicepresidente, contormarón *l | ¿oyego 

Dizectorao de la compañía Los vocales del Directorio durarán d% tas > 

años en sus funciones y pueden ser reslegidog indofimidamente E de la 

cada vocal principal se elegirá el respsctavo suplente quien actert | consas 

en ausencia del principal, El Directorio tendra las siG0e0% ] tic 

atribuciones a) Establecer las polílicas de acción de la comosiM $ enn 

a corto, mediano y largo plazo, b] Controlar y vigila"



      
  

    

     
    
        

  

  geo 
eS 1) CE dl E Q    

hos cien salarios mínimos Vitales generales, “vigentes a 18 fechacrs 
a elebración del acto o contrato ARTICULO VIGESIMO SePrÍMA - la cele! a os 10 

NocaroRIA A REUNIONES DEL DIRECTORIO - El Directorio 

 aimtás Prev1a convocatoria realazada por SL Presidente, o quien 

abrogua, PrdINAr1Ómente cada tres meses, y extraordinarzament    

      

  

    
    
   

   

   
   

eres que fueren necesarias La convocatoría será realizada ms 

mios dos Uns 

ontar en este plazo 01 el día e que 

aíel día de la reunión En la convocatoria se anólcarán claramente 

los asuntos a tratarse; sin que eskó permitido la utilización de 

témnos aubaguos nz remisiones a la Ley Cualquier resolucion sobre 

astos que no consten etpresamente en la convocatoria sera mula EL 

Fiesidente estará obligado a realizar la convocetoria cuendo lo 

soliciten por escrato, tres vocales, El Directorao podrá  remmirse 

sin necesidad de convocatoria, “siempre y cuando Se encuentren 

| presentes todos sus miembros, y decidan por unanamidad anstalarse en 

Tumob y los asuntos a tratarse, ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO — QUORDM 

DE INSTALACION DEL DIRECTORIO - El Directoyzo podrá remmarse siempre 
rent : Y cuando asistan la mitad más uno de gus miembros ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO. MAYORIA DEGISORTA PARA LAS RESOMICTONES DEL DIRECTORIO. - 

lá resoluciones en el Directorio se tomaran con el voto favorable 

de la mayoría absoluta de los asistentes En caso de empate, 38 

Ponsaderará negado el asunto que se está conociendo ARTICULO 

TRIGESTMO — ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DEL DIRECRORIO — Las 
12 

Fronones del Directorio las dirigará *=l Presidente, o quien 1010 
as



  

y la transerapcion integra de las resoluciones adopraga, 

¿fn la andacación de los vatos a favor y sn contra de cada una y, 

has mociones zas actas de las reuniones se llevarán en 09 Ap, 

[especial destinado para el efecto, bajo Yasponsabilidad del Gerente 

General ARTICULO TRIGESINO PAIMERO.— DEL PRESIDENTE - El Presidenta 

de la compañia quien lo es también del Directorio, será design 

por la Junta General de Socios, por un período de dos años, pulento 

sex reelegido indefinidamente La designación de Presidente poér 

recaer en cualquier persona legalmente Capaz para ejóxcer el cargo, 

sea o no — accionista de la compañía,  ANPICOLO TRIGESIMO SEGUNDO 

AMRIBOCIONES DPI PRESIDESTE.- A más de las atribuciones que le 

confieren la Ley y este EstatuLo, le corresponde al Presidente al 

Convocar y presadir las sesiones de la Junta General de Socxi) 

del Direclorio, b) Autorizar con su Emma y la del Gerente General, 

los certificados provisionales y los tatulos de partacapaciones, as 

como las actas de Jimtas Generales, c) Ciumplar y velar porque * 

cumplañ las oblagaciones legales, estatutarias y las decisiones % 

la Junta General, d) suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los actos, contratos y demás obligaciones que comprometan 2 % 

compañía, cuando sa cuantía supere la suwa equivalente a 1% 

salarios minimos Vitales, generales, y, si la cuantía es super” 

necesitarán la autorización del Directorio, Sá la cuantía MP 

los quinientos salarios mwanxmos vitales ganerales, a más de HOY 

conjuntamente, necesitarán autorización de la Junta Gener 

a Socios e) Parmar conjumLamente con el gerente general, y PI”     
con 

 



de la Junta General, las      

    
    

  

geral o definitava de Este, 52 la ausencia fuero definitara, ta 
e 

durará hasta que la Junta General designe un nmueya 

Á 
progación 

    
   

   

  

cerente Seneral. — ARMICULO BRIGESIMO TERCERO —OLL GBRENTS GENENAL 

;1 Gerente General será designado por la Junta General de So 

É gorará dos años 8n a 

  

's funciones y puede ser 2ndefin 

selecto la designación del Gerente General puede 

«wlaner persona legalmente capaz para ejercer el cargó ses a nor 

A An 
GTeBRAL - El gerente general será nombrado por la Vunta'Seneral de . 

Socios y dutara dos añes en 50 cargo, pudiendo ser reelegido en 

  

toma indefinida — Puede ser 2uczo o ng” ARTICULO TRIGESIMO QUINTO .- 

AUBIBUCTONES DEL GERENTE GENERAL -A más de las atribuciones que les * 

confiere la Lay a los administradores de esta clase de compañías y a 

las estipulaciones de este estatuto, 21 Gerente General le 

corresponde: aj  Bjercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, lb) Administrar le compañía sus bienes 

Y Partenencias y establecez las politicas y sistemas de operacion, 

tanto en el ambito interno como externo; ej Convocar a Junta General 

de Socios y actuar en ellas como Secretario También actuará como 

Seametario de las reaniones del Dixectorio, d) Organizar y divaglr 

las dependencias de la compañía, cuidando, Dajo 51 responsabilidad 

Que se lleyen rorrectamente los libros soglales y contables 

Siñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias, e) 

Mesponsabalizarse por la presentación de informaciones y el 

x Pimplimento de las obligaciones ante los organismos de control, 1) Qh
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EN 
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A 

     - fama todiEláse de actos y contuatos, 
“do Apolquier nsturaleza hasta por una suma equivalente a Cien sar, 

inañios vitales generales, pero, s1 la cuantia del B0to 0 copy, ' 
para esa suma, fimmará conjuntamente con 8l Presadonte, pra 

autorización del Directorio) y, 32 es supeltor a 10 quinta, 

salarios minimos Vitales generales, a más de fimmax el Preside   

requerirá de la autorización ds la Jamts General de Socios, to 

esto sin perjuzcio de la validez de los actos o contratos frente», 

terceros de buena £s, h) Solicitar créditos bancarzos, acepta 

pagarés, letras de cambio, con las limitaciones impuestas en est 

estatuto, 2) Actuar por medio de apoderados , pero, si el pun 

fuere general , necesitará la autorización de la Janta General ¿1 

Suscribar conjuntamente con el Presidente , Previa autorización $ 

la Junta General las escrituras Públicas de enajenación + 

cualquier lamitación de dominio de los inmuebles de la compañia h 

Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la  compañl 

fijar sus remuneraciones y decidir sotire las renuncias que le feo 

presentadas, 1) Las demás que fueren necesarias para 8 

desenvolvamento de las actividades de la compañía y que *% 

exclusivas o no bayan Sido ateabuidas 2 otro orgamam* 

B funcionarzo. ARPÍCULO TRIGESIMO .-DOJ, VICEPRESIDENTE . 

uc vaceprosidente será elegido por la Junta General de “ocios, 

  

ente dos años en sus funciones, pudiendo ser reelecto 1ndefinidan 

oa 
La designac

ion del Vicepres
idente pueds recaer en cualquier
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ae legálmente Capar para ejercer el cargo, sea O mo-accaomst 

compañía
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ESIDENTE - Corresponde al    : %, 
3 Jdente, en ceso de ausencia temporal o als 

£ncia "fuere temporal la subrógacion dorara de 

% 
SUBROSACIONES.— En caso ae ausencia temporal 0 

presidente, será subrogado por el Vicepresidente. 31 la aus 

fuere definitiva La subrogación durará hasta que la Junta Gen 

sacios desagne tm nuevo Presidente. — En caso de ausencia tofforel o 

seritiva del Gerente Gensral será subrogado automáticamente por el 

eresadente, quien asumará todas las atribuciones de aquel, inclusive 

la representación legal de la compañía, si la ausencia fuste 

defanitava, 1a subrogación durara hasta que la Junta General desire s 
un nuevo Gerente General. ANPICULO  TWIGESINO — PERCPRO - 

NOMBRAMIENTOS Y PROREOGA DS PUNOYONES -— El nombramiento de 

Presidente será suecsíto por el Gerente General y el de éste por el 

fresidente El nombrammento del Vicepresidente será suscrito por el 

Presidente Los nombramientos anscritos en el Registro Mexcant1l, se 

consaderazán como títulos suficientes para acreditar sus respectivas 

caladados y ejercer sus atribuciones, los administradores de la 

Compañía permanecera en funciones hasta ser legalmente reemplazados, 

aun cuando hubiere conclvido el plazo para el cual fueron 

designados, salvo que hayan sido destituidos, en Cuyo caso cesarán 

$ sue funciones inmediatamente CAPITULO QUINTO - DE lA 

FTSCALIZACION Y CONTROL ARTIGULO — TRIGESIMO CUARTO — 

FISCABIZACION — La fiscalización de la colpañía sera realizada por 

*l Comsario Principal, quien tendrá su respectavo suplente El 

Comisario durara des años en sus funciones, pudiendo sar reelegido IB 
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indefinidamente 

  

El Coma 

Prancipsd, el suplente asumixá las funciones, mientras dy, 

ausencia, pero, 31 ésta fuere definitiva, Se pEiOCIPalica 

“Buplente"por todo el tiempo que falte para cumplir el plazo pag 

eN fue “designado el principal ARTICULO TRISEIIMO Qu, 

Fr Areucrones DEL COMESARIO - Corresponde al Comisaxio a) Big, 

én cunlquier momento y sÍn previo aviso toda la documentación q; y 

compañía, bl Revisar el balance anual y los balanes 

comprobación, el estado de pérdidas y ganancias e 10fommar sn 

ello a la Junta General, Cc) Agistar a las Juntas Cenerales q 

Supervigalar las actuaciones de los administradores, xeesar su 

informes y comunicar a la Junta General cualquier anomalía qe 

encontraren, e) Las demás que le confiere la Ley Los conismó 

están sujetos a las  prohibiciooes previstas en la ly 

ARTICULO TRIGASIMO SFXPO = FIERCICIO ECONOMICO -— El ejer 

económico «e la compañía cormerá desde el uno de enero hasta A 

trenta y uno de diciembre de cada óño, ARPICULO TRIOGESM 

SEPTIMO — ESTADOS PINANCIEROS - Los estados financieros se 

elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y * 

los Reglamentos que emmtan las autoridades y organismos de control 

ARTICULO TRIGESIMO OCPAYO — REPARTO DE UTILIDADES — La dastratució 

de utuladades se realizarán en proporcion al valor pagado de 1” 

participaciones y ua vez efectuadas las deducciones previstas en P 

Ley AMLICULO TRIGBSIMO NOYENO.- RESEAVA LEGAD,- La compañas 000% 

un fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de Y 

utiladades liquidas y realizadas un diez por ciento, hasta 9 

sel fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por clemto 
a 

capit=L súscrito La Jonta Censral , podrá decidir, en coló 
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Y 
EN la formación de reservas estiípa já Tas) prevea 

SL Coma 

LAS de 

O , 
gunas. ARTICOLO CUADRAGESIMO — DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION = Ja 

dato pa, 
Y parla se disolverá y entrará en proceso de Jaquadación por las 

2 ban, 
cis establecióa en la Ley, o por la resolución de la Junta 

2) lo 
Apral de Socios, y en este caso, la misma Junta designara los 

ación ey 

2Lances 
» ls normas legales y reglamentarias. ARTICULO CURDRACES ASS 

állgatoria este estatuto. ABPICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO — NORMAS 

QMEIONTAS - En todo aquello que no estuviste expresamente previsto 

nee estatuto, se estará a Lo dispuesto en la Loy de Compañías y 

<u sentuales reformas, las mismas que Se entenderán ancerporadas a 

ut instrumento. Supletosaamente, y si las normes estatutarzas, 

¿pulmentarias au de la Loy de Compañias no fueren suficientes se 
ALOGESIM 

*iiesran las disposiciones del Código Ciwxl y del Código de 

fasicio y de las demsa Leyes, com sus eventuales Feformes En los 

Mintos rherentes al Pransato se estara a lo dispuesto en la Ley de 

donen y transporte Terrestres, sue feglamentos y eventuales 
xxbuotía se 

de 18 Comas — AMTIOOLO CUADRAGESIMO TERCERO — PERMISOS DÉ OPRRACION = 

an * beemisos de operación que otorgan las autoridades y organismos 

corn % tránsito competentes mo constituyen ticulos de propiedad y por 

so "guiente no son negociables. ARTICULO CUADRASESIMO CUANTO — La 
le 1 

“Wmeación de someterá a las normas legales, reglamerarias y a las , a 
qa] siones que dictaren el Comsezo Nacional y demás Organismos 

: "so o lales de tránsito Y Uramsgarie Terrestres del pals qu Meg 
lO CUADRAGESIMO QUIATO,- La reforma al estaturo, admision de 10) 

     

isbgucores EL proceao de lagusdación se 2lovara a cabo de o SN 
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- kar párifas que regirán para la prestación del sSermci, 
2 4/ 
Epfacdas y 
> 

modi facadas por 

to, d 

el Consejo 

“ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO - 

0 
Had) vozsación de sy       

  

   

  

     

    

   
Log 

más actividades de transporte, 
* 

Nacional 

fára prevzo 2nf0xm8 Lay 

WJUg2 orgamomo de tránsito competente ARTICOLO COMDANCES AA y 

de Toa 

ha compañía aceptará solcitu, 

servicio a prestar, previo a la aprobación del competente or 

de 

PRIMERA — 

Tránsito 

ausch 

CLAUSULA. 

IECTON — Y PAGO DEL CAPITAL - 

CUAREA- DISPOSICIONES TANIA 

El capital 

compañía es de CUAPRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCABA y ha 

susorzto de 

SOCIOS 

JONGE CHACASACUAY PERCA DGD258731-3 400 000 

ONCE, LENACHR SALGADO 

acuerdo al siguiente detalle 

ANGEL OLPAS RANOS 

ERMEL, MEZA CUERRES 

VICENEE LORNDO PANTIZA 

VICENTE BARNEYO SBRAENO OSOOOS036-9 400 000 

MARIO VALLEJO ZUNITA 

EAALOS CRESPO RODRIGUFZ 

BDO) MONA, SIGUENCIA. 

PADUEZ. CMNCABAGUNY PIRCA O80221561-6 100 000 

SARAPIN CONDO MACTADO 

Los 

TOTAL. 

aportes en 

Ñ cscula 

OS0021384-4 400 000 

0600284: 

numerario 

291 

DE0112M57-2 400 000 

060133039-9 400,000 

0601625939 400 000 

D69026798-3 400,000 

0500783477 100,000 

OSO168647-0 409 000 

Capáral  Capatal capital 

suscrálo — Pagado a 

fnsucies) Numero Pag 

200 000 2000 

209 000 2000 

200 009 2000% 

400,000 200.000 2000 

200.000 2000 

200 000 200 

200 000 20* 

200 000 2 

200 000 7 

200 000 

200 000 

ars0n.000 2r2oo 000 24% 

han depositado en 0“ 

j 

 



          

     
de una 

> 

¡ón de Capital abierta sn un banco de la localidad, 

o htariere del certificado que se acompaña como 

Los socios autorizan al Dr Sonzalo Estrella     
/ al Señor ABSÓN Moana Siguencia, para que renlicen los txámives Y 

- a 
Vensjentes a la aprobación de esta escritura pública, su inscrapoi* 

SEÑOR NOTARIO - Sírvage señor Notario agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento firma 

Noctor Gonzalo Estrella Herrera, ABOGADO, Matrícula ciento siete, 

colegio de Abogados de Chimborazo Hasta aquí la presente Minuta que 

queda elevada 2 Eseritura Pública con todas las formalidades 

exigidas para estos actos.- En testamonio del otorgamiento al que 

proceden los señores comparecientes, con libertad y pleno 

conacimento de la naturaleza, objeto y tesltados de esta 

escritura, 2e ratifican, aceptan su tenor y firman después que esle 

instrumento fue lexdo en alta voz DE TODO LO QUE DOY PU. OTORGANTES 

£) JORGE EDUARDO CHACASAGUAY PERCA CED. 080258731-3 vor 

DO03-260  £) JORGE ANTONIO LEMACHE SALGADO. CED, 060112857-2 

VOT  D010-260, £) ANGEL VICENTE OLFAS RAMOS. CED  090021384-4 

VOT 0015212. ) ERMEL DARIO MEZA CHERRES CRD. 0600289427-7, 

Vo? 013-260 E) VICENTE EDUARDO LOBATO PADILLA CED 

060193039-9 vor 0009-13?) £) VICENTE BARRENO BARRENO  CED 

DS0009036-9 YOT 0002-1859 ,*f) MARIO EDUARDO VALLEJO ZURITA 

SED O60162995-9 VOY. 0024-275. E)CARLOS ALBERTO CRESPO 

RODRIGUEZ. CED  060026798-3. VOP 0006-1861 f) ABDON MELCHOR 
MOTA SIGUENCIA CED  050078347-7 VOP 0005-02, £j murL Ub 

    

 



  

   
    

  

% . 
ABPAEDO CONDOY MACHADO C8D OG0168647-0. VOT  0006-105 E) Mogado 

      

     

    

: seran 
JESUS CHACASAGUAY PINCA CPO O0G0221501-6 VOF 0005-2968 2) SERE | ont 

Angel Espinoza Lobato NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ALADST 
> » 

>> ste ce e OS 
EZ vacasoo «nora sEcaNDO 

7 CAMION = ALAUSI 

  

RAZON, Madiznts Renolución No. 98 5.L.1.137 , dfotada por la Supo - 
inteudepota de Compañía de La Ciudad do dbibato eL truTnte > 
da Novismbyo de ML movectentos muvonta y ocho (30 de Mor - 
de 1.990), fue aprobada la Pacrituva Pública de Constityeióo 
de Comparto demomiuata M COMPAIgA DP TAXIS CAPTA de. 
TOY POMTONIAXIS GIA, "Mas", oldrunda smto ul al 20 de 
Bra de w1l novaciontos soVengá y ochoo= Toud nota d 

Particular al margen de La Aopactiva ngtríz.- Aglel 196 
Mareo de 1.999 
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A dd o a ES 
En ECIA., ALAGSL 
       

ORICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Alsus£, 2h de Marzo de 1999 

1 esta fechs queda insorita 1 tución de la Vompañíe 
ds Paxis CAPTIAN REE: PONTON, (Eo INPANTS. CLA. LODA. qUe 
anto ECHA RARAS tro MercdgrLidié ske “antón, bajo 12 
Partida con ns asas (6) án: E 

exo trecientos trelaba Y Mas (15% 
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OPICINA DEL REGISTRO DD La PROPIEDAD 
Alausi, 2% de Marzo de 1999 
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